
bahir 15 junio 1952 (Administra
ción pública del Protectorado).
OBRAS Y MEJORAS. Foiaenlo
de obras y mejoras rurales en Ma-
rruecos. («IV O. :Ví arráeces» nú"

mero 25, ¿el 2(t.)

Artículo i." El M.ijzen auxiliará
las obras o mejoras agrícolas de carác-
ter permanente que con independencia
de los planes generales de revaloriza-
ción o como complemento de los mis-
mos, se ejecuten en fincas, tanto rús-
ticas como urbanas enclavadas en nú-
cleos rurales y que sean propiedad de
particulares o de las Corporaciones y
Entidades a que se hace mención en
este Dahir.

Para merecer este auxilio oficial se
precisa que tales obras o mejoras agrí-
colas sean de utilidad local o comarcal
o que aunque persigan una utilidad de
tipo privado, eleven la condición so-
cial de quienes viven en el campo,
creen riqueza o contribuyan a la mejo-
ra espiritual y cultural de los campe-
sinos o al embellecimiento del medio
rural.

Art. 2.° Las obras o mejoras que
pueden ser auxiliadas serán las íiguien
tesí

2) Cuantas obras de carácter par-
ticular contribuyan a una mejor for-
mación espiritual y cultural de IOÍ cam-
pesinos.

b) Obras e instalaciones de capta-
ción y conducción de aguas destina-
das al establecimiento, mejora o am-
pliación del riego o al abastecimiento
de la vivienda rural.

c) Obras de transformación de se-
cano en regadío.

d) Establecimiento ñe huertos ía-
miliares de propiedad privada, muni-
cipal o colectiva.

c) Pepcník-nciñ^ a g r o p e c u a»
rías; construcciones rurales de nue-
va planta y las obras de transforma-
ción, ampliación o mejora de las ya
existentes, así como la construcción o
transformación de las viviendas rura-
les.

f) Obras e instalaciones para el
transporte en alta tenEÍón, transforma-
ción y distribución en baja tensión de
la energía eléctrica en e! medio rural,
así como las de establecimiento de
centrales de pequeña potencia que pue-
dan producir energía eléctrica y po-
nerla a disposición de los campesinos.

g) Obras e instalaciones encamina-
das a la creación de industrias rurales
o al traslado de las mismas de la ciu-
dad al campo, así como las que tengan
por objeto la conservación de produc-
tos agrícola?.

h) Plantaciones arbóreas y arbusti-
vas de carácter agrícola.

i) Plantaciones de árboles de ribera,
cortavientos, setos y otros trabajos que
contribuyan a la defensa, fijación o sa-
neamiento de fincas o zonas definidas.

j) Obras de adaptación de terrenos
para el cultivo, tales como abancala-
úos, nivelación, enmiendas y cuantas
contribuyan al aumento o mejora de
la tierra cultivable o faciliten la movi-
lización de los productos agrícolas.

k) Obras y trabajos de conservación
del suelo y defensa contra la erosión.

I) Obras de embellecimiento y me-
jora del medio rural.

II) Cualesquiera otras de naturaleza
análoga que reúnan las condiciones se-
ñaladas en el art. i." de este Dahir.
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Alt. }.° Podrán 5olicitar los auxi-
lios fijados por el presente Dahir:

A) Aisladamente o constituyendo
cotos rurales o comunidades de reva-
lorización.

a) Los propietarios de fincas rús-
ticas.

b) Los arrendatarios o aparceros,
siempre que lo hagan con la previa
conformidad de los propietarios corres-
pondientes.

c) Los cultivadores de fincas cedi-
das en régimen de acceso a la propie-
dad, aun cuando por no haber amorti-
zado totalmente el importe de sus par-
celas no les hubiese sido otorgado el
título definitivo de. propiedad de las
mismas.

d) 1-os artesanos y los obreros agrí-
colas e industriales, cuando pretendan
establecer huertos familiares.

B) Las Hermandades o Sindicatos
agrícolas, Juntas Rurales y Colectivi-
dades indígenas.

O) Las Cooperativas y otras entida-
des agrarias para aquellas obras o me-
joras propias del fin para que hayan
sido constituidas.

D) Los particulares, las Empresas
o Sociedades que se dediquen a la
constiucción o explotación de las obras
incluidas'en el apartado f) del articu-
lo 2.0, siempre que con este mismo ob-
jeto no se constituyeran comunidades
o cooperativas.

E) Los organismos oficiales, corpo-
raciones y entidades dedicadas al fo-
mento o mejora de las producciones
agrícolas y pecuaria o a la investiga-
ción de cuestiones con ellas relaciona-
das.

Art. 4.0 Los beneficios que el pre-
sente Dahir, concede, serán de tres
clases: anticipos, subvenciones y auxi'
lios técnicos, y serán otorgados con
preferencia a aquellas mejoras que con
menor presupuesto relativo realicen
una obra social más importante o
creen mayor riqueza, encomendándose
a la Delegación de Economía el que
por medio de. sus Servicios Agronó-
micos desarrolle las funciones de ges-

tión directa necesarias para ei des-
arrollo y aplicación de tales benefi-
cios.

Art. 5." Los anticipos se otorgarán
en la forma y cuantía que establezca
la Alta Comisaría, en función del cos-
te de las obras o mejoras auxiliares.

Como normal general, estos antici-
pos, que serán reintegrables y sin inte-
rés, no excederán del 40 por 100 de los
presupuestos de las obras. En casos
de mejoras de extraordinaria utilidad,
podrá aumentar el tanto por ciento
fijado en el 20 por 100 más, con o sin
interés, mediante acuerdo del Alto Co-
misario a propuesta de la Delegación
de. Economía.

El importe, de los anticipes dentro
de los límites que se señalen por De-
creto del Alto Comisario, será fijado
en cada caso por la Delegación de
Economía y se. abonará en los plazos
y forma que se establezcan por dicha
Delegación, a propuesta del Servicio
Agronómico. El primer plazo se en-
tregará a los beneficiarios en el mo-
mento de la concesión del auxilio, an-
tes o al comienzo de la obra.

El último plazo será entregado cuan-
do las obras estén completamente ter-
minadas y haya sido comprobada por
c! personal técnico agronómico que
su realización obedece, en todos sus
aspectos, al proyecto auxiliado.

Art. 6." Las subvenciones sólo se
otorgarán cuando por la naturaleza y
circunstancias de las obras así lo
acuerde el Alto Comisario y podrán
sustituir el anticipo reintegrable hasta
un $o por 100 del presupuesto de laí
obras y cuando se trate de Colectivi-
dades, Comunidades, Cotos. Herman-
dades o Sindicatos Agrícolas, Juntas
Rurales y órganos de los incluidos en
el apartado e) del artículo 3."

Art. 7.0 Los auxilios técnicos con-
sistirán en el asesoramiento y orienta-
ción a los peticionarios, por el perso-
nal técnico de la Administración y *
la redacción a costa de la misma i¡ e

los Proyectos correspondientes a aque-
llas obras cuyo presupuesto sea inte-
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rior a determinados límites que serán
fijados en el Decreto a que antes se
hace mención, según las distintas cla-
ses de beneficiarios, quienes se obli-
garán a realizar las obras con sujeción
estricta al proyecto que se les remita.
Se atenderán los deseos que expongan
el peticionario sobre las condiciones
que deba reunir la construcción, siem-
pre que no haya razones fundamenta-
les de orden técnico, sanitario, de se-
guridad o de estética que se opongan
a ello.

En todos los casos comprendidos en
el artículo 6.° y en todos aquellos en
que la Alta Comisaría así lo acuerde,
el auxilio técnico podrá aplicarse en-
cargándose el personal técnico agro-
nómico del Majzen de la dirección y
ejecución de las obras con cargo a los
fondos habilitados al efecto y a los que
para el mismo fin aporten los benefi-
ciarios al contado o mediante hipote-
ca, censo o gravamen a favor del Maj-
zcn.

Art. 8." En todos cuantos casos no
pueda concederse el auxilio técnico a
que se refiere el art. 7.0, los presun-
tos beneficiarios deberán acompañar a
la solicitud de auxilio el proyecto de la
obra firmado por técnico competente,
asi como cuantos datos o estudios de
carácter económico y agronómico se
crean necesarios para juzgar la utili-
dad de la misma.

Podrán sin embargo, ser eximidos- de
la presentación del Proyecto técnico
los solicitantes que pretendan ejecutar
algún trabajo de los incluidos en los
apartados h) e i) del art. 2.0 o de
aquellos señalados en el apartado j) del
nusmo artículo, que a juicio de la Sec-
c|ón de Ingeniería Rural de los Serví-
aos Agronómicos, permitan por su na-
turaleza prescindir del proyecto.

Tendrán, en cambio, la obligación de
acompañar a la instancia una relación
<je las obras de los elementos de que
disponen para su ejecución, presu-
puesto total y superficie afectada, así
°mo el estudio económico comparativo
e ' beneficio presumible en la expío-

tación como consecuencia de la ejecu-
ción de la mejora.

Art. 9.0 El momento de iniciar el
reintegro de las cantidades anticipa-
das, será fijado con carácter general,
según sea la naturaleza de las obras,
la calidad y garantía de los peticiona-
rios y la cuantía relativa del anticipo,
pudiendo siempre que dichas condi-
ciones lo permitan y con objeto de
esperar el pleno rendimiento de la me-
jora ejecutada, retrasar la iniciación
de los reintegros hasta después de los
cinco años siguientes al de la conce-
sión. En ningún caso se exigirá el
comienzo del reintegro antes de que
el beneficiario haya recibido el últi-
ma plazo de auxilio.

El reintegro de los anticipos se efec-
tuará en sucesivas anualidades igua-
les, cuyo número no excederá de
veinte.

Art. 10. Será facultad potestativa
de la Delegación de Economía decidir
en cada caso, sin ulterior recurso, so-
bre la importancia social y la utilidad
de la obra, no concediéndose auxilio
alguno si ésta quedase desestimada por
no reunir ninguna de las condiciones
que determina el artículo i.°

Art. 11. Para asegurar el reintegro
de los anticipos que este Dahir conce-
de, se tomarán las garantías necesarias;
pero éstas serán lo suficientemente fle-
xibles para no malograr los fines que
se persiguen con la misma.

Estas garantías se determinarán en
el oportuno contrato, estableciéndose
necesariamente en éste plazo de deter-
minación de la obra.

Art. 12. Podrá ser causa de la pér-
dida o reducción de los auxilios:

1." El retrasar el comienzo de la
obra o mejora, sin causa justificada,
más de dos meses después de recibido
el primer plazo del auxilio.

2." El diferir voluntariamente el
cobro de dicho primer plazo más de un
mes después de haber recibido la no-
tificación de tener a disposición el
dinero.

3." El retrasar deliberadamente la
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terminación de la obra y, por tanto,
el cobro del último plazo del auxilio,
más allá del tiempo convenido con ob-
jeto de impedir el reintegro del anti-
cipo.

.1.° El alterar la obra con relación
al proyecto aprobado, cuando estas
modificaciones se hagan sin la debida
autorización.

%." El incumplimiento de cuales-
quiera de las condiciones de los con-
tratos en los que se formalice el auxi-
lio.

Art. 13. Los beneficiarios estableci-
dos en el presente Dahir de concesión
de anticipos, subvenciones o auxilio-;
técnicos y gastos anejos a ¡os mismos
serán sufragados con cargo al «Fondo
de Revalorización .-."fricóla», que depo-
sitado en la Delegación de Hacienda,
recogerá y dispondrá cié los siguientes
recursos:

1) Por los fondos actualmente exis-
tentes procedentes tic aportaciones c
reintegros de obras y mejoras de ca-
rácter agrícola.

2) Por las aportaciones de los pro-
pios beneficiarios y por reintegros o
amortizaciones de cbrss y mejoras
agrícolas de carácter permanente reali-
zadas por el Majzen.

3) Per todos los reintegros de los
anticipos concedidos por la aplicación
de este Dahir.

4) Por las cantidades que anual-
mente puedan consignarse para este
fin, en los Presupuestos del Majzen
o por las subvenciones o auxilios que
puedan recibir de Corporaciones, En-
tidades, particulares. Cajas especiales
o del propio Majzen.

5) Por las cantidades que se recau-
den pcv l.t aplicación de un canon adi-
cional del ÍO por 100 sobre las tarifas
del Tertib y que recaudado, simultá-
neamente se ingresará directamente en
este Fondo para obras de revaloriz.v
ción agrícola.

6) Pnr la recaudación producida por
el impuesto transitorio del 5 por 100
«advaloren» sobre las fibras y produc-
tos vegetales que se exporten evalua-

da estadística o aproximadamente per
la Delegación de Hacienda.

7) Por cualquier otro ingreso qu;
autorizado por ia Alta Comisaría pue-
da recibir el Fondo por donación, he-
rencia, legado, exacciones legales <_•
cualquier otro título.

La inversión de estos fondos se rea-
lizará mediante propuestas concretas
que formuladas por la Jefatura de les
Servicios Agronómicos y debidamente
intervenidas, se transmitirán y eleva-
rán por la Delegación de Economía a
l.i aprobación de la Alta Comisaría y
en la forma reglamentaria. La parte
correspondiente a obras y trabajos a
realizar directamente por el Majzen,
así como los gastos, indemnizaciones
por redacción de proyectos y confron-
tación de peticiones, dirección y ad-
ministración de obras, será librada por
la Delegación de Hacienda a la Paga-
duría correspondiente en la forma ha-
bitual de mandamientos de pago a jus-
tificar.

La parte correspondiente al auxilio
a entregar a los beneficiarios, se li-
brará al Banco de Estado de Marrue-
cos, previa la formalización del corres-
pondiente contrato por el Delegado de
Economía asistido para las operaciones
de gestión, caja y contabilidad por la
Dirección del Banco de Estado de Ma-
rruecos en Zona española.

Al hacerse efectivo a los beneficia-
rios los plazos del anticipo concedido,
se expedirán las pólizas y demás do-
cumentos representativos del anticipo
a favor del Banco de Estado de Ma-
rruecos, que queda encargado de ges-
tionar y obtener el cobro de los mis-
mos en cada uno de los vencimientos.
Ei B,-.nco custodiará estos documentos
mediante apertura de una cuenta de
«efectos al cobro» y a su vencimiento
llevará también el Banco la acción
ejecutiva, si bien ninguna acción de
esta clase será iniciada sin haber con-
sultado en cada caso concreto al De'
legado de Economía, que dará en cada
caso las instrucciones pertinentes. Ello
no obstante, el Banco deberá cuidar
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de que sean debidamente realizados
zn los respectivos vencimientos, los
prolestos de aquellas obligaciones que
no sean canceladas puntualmente por
ios deudores. En caso de fallidos la
Administración podrá también gravar
las fincas para las que se concedió el
auxilio, mediante un recargo o cuota
adicional al Tertib de la respectiva
finca para amortizar el fallido.

Art. 14. Todos los actos, contratos
y documentos derivados de la conce-
sión y extinción de los auxilios que se
otorguen por aplicación de este Dahir.
ísí como los mismos actos en relación

con Lis fianzas y demás garantías de
cualquier naturaleza y toda clase de
documentos, comprendidas las solici'
tildes, pólizas, contratos, recibos y
pagarés, estarán exentos de toda clase
de impuestos presentes y futuros, cua-
lesquiera que sea su objeto y denonn-
nr.ción.

Art. 15. Corresponde al Alto Co
misario dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y
aplicación del presente Dahir, que-
dando derogadas cuantas disposicio-
nes se opongan a lo dispuesto en
el mismo.





PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
POLÍTICOS DE INTERÉS PARA LOS LECTORES

DE ESTA REVISTA

Colección España ante el Maneto

ESPAÑA Y EL MAR, por Luis CARRERO BLANCO, Capitán de Navio.
Subsecretario de la Presidencia. Un vol. en rústica, con sobrecu-
bierti en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 192 págs. y
11 láms. en color. Precio: 12 ptas. (agotada).

DE CALIFORNIA A ALASKA (Historia de un descubrimiento), por
JAVIER DE YB\RRA Y BERGÉ, Académico correspondiente de la Real
Academia de la Historia. Un vol. en rústica, con sobrecubierta
en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 192 páginas y 10 ma-
pas. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRE, por el Coronel JACOBO DE AR-
Mljo, Piloto y Observador de Aviación. Un vol. en rústica, con
sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 182 pá-
ginas y 10 láms. Precio: 15 ptas.

ESPAÑA Y EL DESIERTO, por EMILIO GUINEA LÓPEZ, Catedrático
de Ciencias Naturales, Colaborador del Instituto Forestal. Un vol. en
rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 280 págs., 19 gráficos, 82 fotografías y tres mapas. Pre-
cio: 25 ptas.

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su función en la geopolítica na-
cional). por HISPANUS. I.» edición, agotada. 2.* edición, agotada.
Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado
de 12 x 19 cms., 2{>7 págs. y 42 láms. Precio: 12 ptas.

LOS PAMUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA INCERA,
Doctor en Derecho y ex Administrador territorial de Nsok y Nie-
fang. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cor-
tado de 12 x 19 cms., 166 páginas. Precio: 20 ptas.

IRADIER (La expansión española en el África ecuatorial), por Josí
MARÍA CORDERO TORRES, Oficial Letrado del Consejo de Estado,
Secretario de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales
y Miembro de la Sección de Política Exterior del Instituto de Estu-
dios Políticos. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al
tamaño cortado de 12 x 19 cms., 214 págs. y 11 láms. en couché.
Precio: 17 ptas.



ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUE-
COS, por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. DOS tomos en rústica, con

sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 298 pá-
ginas y 312 págs- Precio: 20 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPAÑOL,
por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. Un vo!. en rústica, con sobre-

cubierta en rolor, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 384 pági-
nas. Precio: 10 ptas.

EL PAÍS BEREBERE (Contribución al estudio de los orígenes, forma-
ción y evolución de las poblaciones del África septentrional), por AN'
CELO GHIRELLI. Un vol. en rústica al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 300 págs., 10 gráficos y 26 fotografías. Precio: 15 ptas.

Temas africanos

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMÁS GARCÍA FIGUERAS.
ex Delegado de Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi-
saría de España en Marruecos. Un vol. en rústica al tamaño cor-
tado de 15,5 x 2i cms., 578 págs., con dos mapas, en negro y
otro a todo color. Precio: 35 ptas.

GUINEA CONTINENTAL ESPAÑOLA, por ABELARDO DE UNZUETA
YUSTE, Intendente Mercantil y Miembro de la Real Sociedad Geo-
gráfica y de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 17 x 24 cms., 394 pági-
nas, 34 mapas, de ellos siete a dos colores y uno en cuatromía,
y 58 fotografías en couché. Precio: 50 ptas.

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUETA. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 386 pá-
ginas. Precio: 35 ptas.

ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTOS, ex
Presidente del Tribunal Colonial Europeo y ex Jefe de la Sec-
ción de Colonias de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 2; cms., 246 pá-
ginas. Precio: 25 ptas.

TÁNGER POR EL JALIFA (Reportaje gráfico de la. entrada de
su A. I. en esta ciudad en 1941). Fotos de NICOLÁS MULLER. Pró-
logo y textos de RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. encuadernado
en tela con es.ampaciones en oro, sobrecubierta en color y forro
de celofán, de 54 láms. al tamaño de 24 x 29 cms. Precio: 65 ptas.

MELILLA PREHISPANICA (Apuntes para la Historia del Septentrión
Africano en las Edades Antigua y Media), por RAFAEL FERNÁNDEZ
DE CASTRO Y PEDRERA, Miembro correspondiente de la Real Aca-
demia de la Historia y Cronista oficial de Melilla. Un vol. en nis-



tica al tamaño cortado de 16 x 22 cms., 540 págs., con numerosos
grabados. Precio: 60 ptas.

RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO RUIZ ORSSATI,

Correspondiente de la Real Academia de la Historia. Un vol. en
rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21,5 cms., 176 páginas. Pre-
cio: 16 ptas.

ESTAMPAS MARROQUÍES. Fotos de NICOLÁS MULLER. Texto de
RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. en cartoné, con sobrecubierta,
al tamaño cortado de 30,5 x 25 cms., 101 láms. fotográficas. Pre-
cio: 100 ptas.

FATMA (Cuentos de mujeres marroquíes), por CARMEN MARTÍN DE LA
ESCALERA, Miembro de la Sociedad de Estudios Internacionales y
Coloniales y Colaboradora del Instituto de Estudios Políticos. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 250 pá-
ginas, con ilustraciones de MARIANO BüRTUCHI. Precio: 20 ptas.





ULTIMAS P U B L I C A C I O N E S

í D EI.
i

] INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
j PLAZA DE LA MARINA ESPAÑOLA, 8 — MADRID

j
I TEORÍA Y SISTEMA DE LAS FORMAS POUTICAS, por FRANCISCO

JAVIER CONDE. 3.» edición. 202 pág». Precio: 40 pta».
MATRIMONIOS ESPAÑOLES ANTE TRIBUNALES FRANCESES,

por ERNST MEZGER y JACQUES MAURY. 59 pág». Precio: 12 pta».

j LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO SUAREZ, por el P. MATEO
: LANSEROS. 246 págs. Precio: 45 ptai.
í ESTUDIOS RELIGIOSO-SOCIALES, por SEVERINO AZNAR. 375 pági-
; ñas. Precio: 45 ptas.
] LA REVOLUCIÓN ESPAÑOLA Y LAS VOCACIONES ECLESIAS-
'[ TICAS, por SEVERINO AZNAR. Precio: 60 pta».
I LOS PROBLEMAS ACTUALES DE LA EMIGRACIÓN ESPAÑOLA,
j por MARIANO GONZALEZ ROTHVOSS Y GIL. 247 pág». Precio: 30 ptaj.

i LOS ORÍGENES DE LA CIENCIA POLÍTICA EN ESPARA, por
¡ JUAN BENEYTO. 414 págs. Precio: 50 pta». i
! LA JURISPRUDENCIA NO ES CIENCIA, por J. H. KIRCHMANN. (Tra- ¡
I ducción y Prólogo de Antonio Truyol y Serra.) 83 pág». Precio: 10 I
j pesetas. (Colección «Civitas»).
¡ EPITOME DE LA HISTORIA DE MARRUECOS, por MOHAMED IBN
j AZZÜZ. 269 págs. Precio: 25 ptas.
¡ DERECHO CIVIL DE ESPAÑA, por FEDERICO DE CASTRO. 2.' edición
I corregida y ampliada. Precio: 125 ptas. ;
i CURSO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO, por URCISINO AL- j
i VAREZ. Primer fascículo; precio: 25 ptas. Segundo fascículo: pre- ¡
j ció: 75 ptas.
j TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO DE TRABAJO, por Mi-
i GUEL HF.RNÍINZ MÁRQUEZ, Magistrado de Trabajo y Abogado fiscal.
j 4.a edición. Precio: 100 ptas.
! LA REPÚBLICA, de Platón. Texto griego y versión castellana de

José Pailón y Manuel Fernández Oallano. La obra consta de tren
volúmenes. Precio de la obra completa: 200 pesetas.

Edición de bibliófilo, en papel de hilo, tirada numerada de]
1 al 100, precio 400 pesetas.

EL IMPERIO HISPÁNICO Y LOS CINCO REINOS, por RAMÓN ME-
NBNDEZ PlDAL. Sinopsis de do» épocas en la eftructura política de

' España (Colección «Civita»»). Precio: 20 ptas.
¿CRISIS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA?, por FEDERICO DE CASTRO.

Precio: 10 ptas.
HISTORIA DEL DERECHO NATURAL Y DE GENTES, de JOAQUIN

MARÍN Y MENDOZA, con prólogo de MANUEL GARCÍA PELAYO. Pre-

cio: to pta». (Colección «Civita»»).



HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, de GUNTHER HOLSTEIN.
Precio: 6o ptas.

EL SEGURO DE ENFERMEDAD Y SUS PROBLEMAS, por ENRIQUE
SERRANO GUIRADO. 510 págs. Precio: 60 pesetas.

¿QUE ES EL ESTADO LLANO?, precedido del ENSAYO SOBRE LOS
PRIVILEGIOS, por EMMANUEL JOSEPH SIEYES. Con prólogo de VA'

LENTÍN ANDRÉS ALVARES (Colección «Civita*»). Precio: 25 pesetas.
EL POSITIVISMO EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO CONTEM-

PORÁNEA, por FELIPE GONZÁLEZ VICÉN. Precio: 12 pesetas.

EL PACTO DEL ATLÁNTICO, por CAMILO BARCIA TRDLLES. Precio:
yo pesetas.

LA POLÍTICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe, estudio preliminar,
y notas de Julián Marías. Precio: 150 pesetas.

LA REPÚBLICA DE LOS ATENIENSES, del Pseudo Jenofonte. Edi-
ción bilingüe, estudio preliminar y notas de Manuel Fernández Ga-
liano, Catedrático de Griego de la Universidad de Madrid. Prólogo
de M. Cardenal Iracheta. Precio: 25 pesetas.

ZUMALACARREGUI, por JOSÉ MARÍA AZCONA. Precio: 125 pesetas.

ESPAÑA Y EUROPA, por CARLOS VOSSLER. Precio: 30 pesetas.
SOBRE LA UTILIDAD DEL ESTUDIO DE LA JURISPRUDENCIA,

por JOHN AUSTIN. Versión castellana de F. González Vicén. Pre-
cio: 15 pesetas.

TIERRA Y MAR, por C . SCHMHT. Precio: 25 pesetas.
CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, de JAMES BRYCE. Prólo-

go de Nicolás Ramiro Rico, y versión castellana de Rafael Pérez Del-
gado. Precio: 25 pesetas.

LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, por Luis SANMIGUEL, Delegado dei
Trabajo y Profesor de la Escuela Social de Zaragoza. Precio: 75
pesetas.

ACABA DE APARECER

GORGIAS, de Platón. Edición bilingüe de don Julio Calonge,
Profesor de Griego de la Universidad de Sevilla. Precio: SO pe-
setas.

OBRAS EN PRENSA

CLASICOS POLÍTICOS

LA RETORICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe, estudio preliminar
y no as por Antonio Tovar Llórente, Catedrático de Filología La-
tina de la Universidad de Salamanca.

OTRAS PUBLICACIONES

ESCRITOS POLÍTICOS, por FRANCISCO JAVIER CONDE, Catedrático de
Derecho político de la Universidad de Madrid y Director del Institu-
to de Estudios Políticos.



OBRAS EN PREPARACIÓN

CLASICOS POLÍTICOS

ANTOLOGÍA DE HOBBES. Edición y Prólogo de MlCHAEL OAKESHOTT.
ANTOLOGÍA DE BODINO. Edición y prólogo de FRANCISCO 'AVIER

CONDE.

COLECCIÓN "CIVITAS"

LOS FUNDAMENTOS TEOLÓGICOS DE LA POLÍTICA Y LA ECO-
NOMÍA, de MULLER. Versión castellana y prclogo de Antonio Tru-
yol Serra.

LA ESENCIA DE LAS ASOCIACIONES HUMANAS, de GIERKE. Ver-
sión castellana y prólogo de Francisco Javier Conde.

INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL DERECHO, de KANT. Versión
castellana y prólogo de Felipe González Vicén.

TRES TIPOS DEL PENSAMIENTO JURÍDICO, de CARL SCHMITT.
Versión castellana y prólogo de Francisco Javier Conde.

EL DERECHO NATURAL Y EL DERECHO HISTÓRICO, de J. J.
BACHOFEN. Versión castellana y prólogo de Felipe González Vicén.

PUBLICACIONES PERIÓDICAS

REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS. Suscripción anual (seis núme-
ros): España, ioo ptas.; Portugal, Hispanoamérica, Islas Filipinas,
Estados Unidos, 125 ptas.; otros países, 150 ptas. Número suelto.
20 ptas.

CUADERNOS DE POLÍTICA SOCIAL. Desde el núm. 37-38 de la
REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS se publican independientemente.

Precio del ejemplar, 15 ptas. Suscripción anual (cuatro números):
España, 48 ptas.; Portugal, Hispanoamérica, Islas Filipinas y Es-
tados Unidos, 60 ptas.í otros países, 75 ptas.

CUADERNOS DE ESTUDIOS AFRICANOS. Deide el núm. 37-38 de
la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS se publican independientemen-

te. Precio del ejemplar, 15 ptas. Suscripción anual (cuatro números):
España, 48 ptas.; Portugal, Hispanoamérica, Islas Filipinas y Es-
tados Unidos, 60 ptas.r otros países, 75 ptas.

REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA. Publicación trimestral. Se ha
reanudado su publicación con el número I del volumen II. Suscrip-
ción: España, Portugal y América, 48 ptas. al año; otros países,
60 ptas. al año; Número suelto, 15 ptas.

CUADERNOS DE POLÍTICA INTERNACIONAL. Publicación trimes-
tral. Suscripción anual: España, Plazas de Soberanía y Colonias,
65 ptas. Portugal, Hispanoamérica, Filipina» y Estados Unidos, 80

pesetas; otros países, 100 ptas. Número suelto, 20 ptas.
REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA. Publicación cuatrimes-

tral. Número 1, enero-abril de 1950. Suscripción anual: España,
Plazas de Soberanía y Colonias, 75 ptas.; Portugal, Hispanoamérica,
Filipinas y Estados Unidos, 95 ptas.; otros países, 110 ptas. Nú-
mero suelto, 25 ptas.



REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA
(TRIMESTRAL)

Director: Francisco Javier Conde

Consejo de Redacción:

V. A. ALVAREZ A. ANOS J. CASTAÑEDA

M. PAREDES J. A. PIERA A. ULLASTRES J. VEKGARA

Teoría económica. —Política económica. — Historia económica.--Es-

tructura económica.—Hacienda.—Estadística.—Reseña de libros.

Bibliografía.

Precio ola la suscripción anual (cuatro números):

España, Protectorado y Colonias, Portugal, Iberoamérica, Fi-
lipinas y listados Unidos 48 pesetas.

Otros países cO »
Precio drl número 15 »

REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
(CUATRIMESTRAL)

Director: Francisco Javier CoaJc

Consejo de Redacción:

LUIS JORDANA DE POZAS M. ALONSO OLEA

J. I. BERMEJO OIRONÉS E. GARCÍA ENTERRÍA F. GARRIDO FALl A

J. GASCÓN HERNÁNDEZ F. SAINZ DE BUJANDA S. ROYO VILLANOVA

J. L. VILLAR PALASÍ

Artículos doctrinales de Derecho y Ciencia Administrativa.—Sección JurUprudencial dividida
en estudios y notas de Jurisprudencia en materia de Conflictos y Competencia, Contencioso ad-
ministrativa, Fiscal y económico, Administrativa y agravios.—Crónicas administrativas de Espi-

na y el extranjero.—Recensiones.—Noticias de Libros.—Revista de Revistas.

Precio do suscripción anual (tres números):

España, Protectorado y Colonias 75 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Estados Unidos 55 »
Otros países 110 >
Número suelto 25 ,



REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS

( B I M E S T R A L )

Director: Francisco Javier Conde

Ciencia y Derecho políticos.—Derecho Constitucional.—Historia de las
ideas y de las formas políticas.—Historia política.—Sociología.—Teoría

general del Derecho.—Filosofía del Derecho.

Amplia información bibliográfica.

Reseña de libros y revistas.

Precio de suscripción anual (seis números):

España, Protectorado y Colonias 100 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Estados Unidos ... 125 »
Otros países 150 »
Número suelto 20 »

CUADERNOS DE POLÍTICA SOCIAL
( T R I M E S T R A L )

Director! Francisco Javier Conde

Consejo de Redacción

EUGENIO PÉREZ BOTIJA M. CÁTALA RUIZ E. BURGOS BOEZO
H. MARAVALL A. BOUTHELIER M. URCELAY NI. PALANCAR

Estudios de Política Social.—Cuestiones sociales.—Legislación social.
Seguridad social. — Jurisprudencia del Trabajo.

Bibliografía. Crítica y Revista de Revistas.

Precio de suscripción anual (cuatro números):

España, Protectorado y Colonias 48 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Estados Unidos ... C0 •
Otros países 75 »
Número suelto 15 »



CUADERNOS DE POLÍTICA INTERNACIONAL
(TRIMESTRAL)

Dircctori Francisco Javier Conde

Consejo de Redacción:
CAMILO BARCIA TRELLKS ANTONIO DE LUNA

Catedrático de Derecho Internacional Catedráíico de Derecho Internacional ¿
J. SEBASTIAN DE HRICE C

Ministro Plenipotenciario y Profesor du LUIS GARCÍA ARIAS (
Derecho Diplomático en ia Escuela Catedrático de Derecho Internacional '

Diplomática '
t,

Estudios sobre la política internacional de las grandes Potencias y de los <
grandes Bloques regionales, Unión europea, Hispanoamericana y Liga Árabe. J
Política Internacional española.—El bloque ibérico.—Relaciones hispano-

americanas. - España y el mundo.
Crónicas internacionales.—Cronología de acontecimientos mundiales.

Textos de tratados y Pactos internacionales.
Bibliografía crítica y Reseña de revistas.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
España, Protectorado y Colonias 65 pesetas.
Portugal, Hispanoamérica y Estados Unidos 80 >
Otros países 100 »
Número suelto 25 »

ÍNDICE CULTURAL ESPAÑOL I
PUBLICACIÓN MENSUAL

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES
CULTURALES

Plaza de la Provincia, 1 MADRID



G L A V I L E N O
REVISTA DE LA ASOCIACIÓN
INTERNACIONAL DE HISPANISMO

DIRECTOR:

FRANCISCO JAVIER CONDE

C O N S E J O DE R E D A C C I Ó N :

DÁMASO ALONSO JULIO CARO BAROJA MELCHOR FERNANDEZ
ALMAGRO ENRIQUE LAFUENTE FERRARI JOSÉ ROMERO ESCASSI
MANUEL CARDENAL IRACHETA CAMILO JOSÉ CELA GASPAR
GÓMEZ DE LA SERNA MANUEL MUÑOZ CORTES ÁNGEL

VALBUENA PRAT

Con la colaboración de: K. VOSSLER (f), W. ENTWISTLE, H. HATZFELD,

H. PETRICONI, GROSSMANN, A. PEERS, WILSON, VAN PRAAG, SCIACCA,

GUINARD, TERLINGEN, PARKER, etc., etc.

CLAVILEÑO trata con el máximo rigor intelectual los grandes temas del
hispanismo: la literatura y el arte, la historia y la geografía, las costumbre*

y la lengua, la filosofía y la ciencia.

CLAVILEÑO constituye un instrumento de trabajo indispensable para los
hispanistas de todos los países, procurándoles, además de un vehículo de ex-
presión y un medio adecuado de coordinación en sus tareas, la información
más completa y objetiva de la marcha actual de la vigente producción cultu-
ral española.

CLAVILEÑO publica cada dos meses 8o páginas en espléndido papel
couché, con ilustraciones originales, láminas a todo color y en formato mo-
derno y cómodo.

Precio de suscripión anual 120 pesetas
Ejemplar suelto 26 i



EUROPA ARCHÍV

REVISTA BIMENSUAL DE POLÍTICA EUROPEA, ECONOMÍA Y CULTURA

Editada por Wilhelra Cornides

VIENA FRANCFORT BAS1LEA

«La revista Europa-Archiv, que aparece desde julio de 1946» puede
decirse que es, con sus más de 3.000 páginas, la publicación de esta
índole más extensa que ha aparecido en la postguerra. Frente a los de-
más Archivos de historia contemporánea que se publican hoy en Ale-
mania, ocupa una posición especial en cuanto que incluye, además del
registro contemporáneo de la documentación y de la estadística inter-
nacional, orientaciones que perfilan a través de mayores períodos de
tiempo las grandes líneas de evolución del acontecer político.

Mientras que en los primeros años de su publicación el Europa-Ar-
chiv había de dedicar su mayor atención a romper el bloqueo espiritual
y a reflejar con la mayor claridad los datos e informaciones sobre los
problemas actuales de la política, la economía y la cultura dispersos en
la Prensa del país y del extranjero, así como en otras publicaciones,
desde el comienzo del año 1949 se va destacando su verdadera misión,
que es la reunión de las fuentes de información más importantes para
el problema de Europa.

Con ello, el Europa-Archiv se ha asegurado un lugar sobresaliente
en el periodismo alemán de la postguerra. Los esfuerzos de fomentar
un pensamiento europeo y de crear una conciencia de la homogeneidad
espiritual, política y económica en Europa no pueden imaginarse ya sin
la labor del Europa-Archiv. Por medio de un estudio sólido y continua-
do y una extensa exposición de los problemas y causas se ha abierto
el camino hacia todos aquellos que, a través de tal ayuda periodística,
buscan apoyo en la gran tarea que se llama Europa.»

(Dr. W. KLUTENTRETER, en Publicitas,

serie 22, 5 de agosto de 1950)

Ejemplares de prueba gratis.

VERLAO EUROPA-ARCHIV, Francfort del Meno

Eschersheimer Landstrasse 86



L ' I N D U S T R I A

R1VISTA DI KCO.NOMIA POLÍTICA

illretta da FbRDINANDO <1¡ FKNIZ1O

Número 2 1952

S O M M A R I O

C. VANNUTELLI: Defiiuzioni, conrctfi e terminología de]]a ocupa-

ziotie e Helia disoecupazione ai fini statistici 151

S. GuiDOTTl: II fabbisogno di capitale per unitá lavorativa e ten'

denze ncllo sviluppo dell'ocupazione 771

A. OCCHIUTO: Previsioni sulle leve di ¡avero « sulla popolazione

in etá di lavoro 200

F. DI FENIZIO: La mctodologia di Oskar Morgenstern 207

UoMINI, PAESI, IDEE: Decadenza dclla crudeltá nello «Stato per-

fetto». L'Inghilttrra é ancora un capolavoro? (A. Damiano). ?/?i

DocuMENTI E D0CUMENTAZI0NI: Considerazioni storico-bibliogra'

fiche attorno al problema della disoecupazione in Italia

(F. Caffé) 216

FRA LlBRl E RiviSTE: Sonó recensiti libri di Bachelard, L. DR

Broglie, P. W. Bridgman, G. Giolitti, F. Chabod 249

SEGNALAZIONI BlBLIOGRAFICHE 267

SUMMAEIES OF THE ARTICLES PUBl.ISHF.D IN THIS NUMBER 282

DIREZIONE: EDITRICE L'INDUSTRIA S. R. L: VIA FARNETI, 8.-MILANO

Abbonamento annuo per l'líalia ¿' 2.500 per Cestero ¿' 5.000



LÁ SCIENCE POUTIQUE
CONTEMPOSÁINE

Une ¿íudc cíes itíith.v.ks de ¡a rcchcrchs

et de l'caiseigacment indispensable á toutes

¿toles approfondies dans Ic domaine des

scienecs sociales

UNESCO'

738 pages 5 5.00 /' 1.50 F. i.aoo

Le.s commaiidcs peiiveut étre
payecs á tout bon Libraire.

Hn cas do difficulté pricre de les
envoyer directcnieat á l'Unesco

19 av. Kléber, París, lfie



La jefatura Provincial del Movbúeüto de Segovia coavoca

un concarso para la concesión de usi premio de cincuenta

/l[\\ mil pesetas a k raejor n¡onogra:ír< SOÍJÍC "'Iíaíwl

h íató'kf. y su o!n:a*'

Las í<:chas centenaria? son los hitos que la Historia nos
coloca para que volvamos la vista al pasado y meditemos so-
bre sus enseñanzas, para que bebamos en su gTamlezu, y para
que con ambas cosas fortalezcamos nuestro presente.

JÍ21 este año de 1!)51 se cumplen cinco siglos del nacimien-
to de Isabel de Castilla, la Reina ejemplar que al lado de
Fernando de Aragón supo realizar, por los medios de gobierno,
de la guerra victoriosa y de la diplomacia eficaz, la Unidad
y la Grandeza de España. Reina que, para demostrar de un
modo claro su ansia de unidad y de equilibrio, adoptó los em-
blemas unitarios del Yuyo y de las Flechas, símbolo también
del Movimieníe de Falange Española. Al cumplirse este quin-
to centenario la Jefatura Provincial del Movimiento y el Con-
sejo Provincial de FET y de las JONS de Segovia, ciudad don-
de Isabel fné consagrada como Reina de Castilla, quieren es-
tablecer las bases para que la conmemoración sea firme, du-
radera y permanente.

Nada mejor para ello que recabar de los investigadores de
la Comunidad Hispánica, de ese magnífico elenco de gentes
desinteresadas y capaces, la colaboración necesaria a fin de lo-
grar un estudio acabado, documental y completo de la acción
de Isabel la Católica como Reina, así como para conseguir
un juicio definitivo, fundamentados en los. datos indiscutibles
de los viejos pergaminos. Un trabajo de este tipo será el mejor
monumento elevado a la memoria de Isabel, poniendo así al
día toda la enorme dimensión y posibilidad de aquel reinado,
fundador y fundidor de Iíspaña.

Al tomar esta iniciativa, Segovia y sil Falange habrán dado
ante las generaciones futuras la medida de su sensibilidad v
capacidad creadora.

Por lo antedicho y para transformar en realidad estos propósi-
tos, la Jefatura Provincial del Movimiento de Segovia y el
Consejo Provincial de FTíT y de las JONS, convocaron un con-
curso para premiar la mejor monografía sobre el tema «Isabel
la Católica v su obra» que ha sido declarado desierto recien-
temente, pero insistiendo en las consideraciones precedentes y
animada del mismo deseo, esta Jefatura Provincial del Movi-



miento abre una nueva convocatoria con arreglo a las siguien-
tes bases :

1.a Se convoca un Concurso Nacional para premiar la me-
jor monografía sobre el tema «Isabel la Católica y su obra».

2.a La cuantía del premio será de pesetas cincuenta mil.
3.» El plazo para la presentación de trabajos expirará el

M de diciembre de 1952.
4.a Las obras que concurran a optar a este premio debe-

rán presentarse escritas en castellano, a máquina, por una
sola cara del papel, a dos espacios y convenientemente encua-
dradas, sin fijar límites de extensión.

5.a Podrán presentarse a este concurso autores españoles c
hispanoamericanos.

6.a Las obras se presentarán bajo lemas, que figurarán tam-
bién en una plica, en cuyo interior se escribirá el nombre del
autor.

7.* El Jurado <juc juzgará los trabajos presentados estará
presidido por el Jefe Provincial del Movimiento de Segovia,
don Pascual Marín Pérez, Catedrático de la l'niversidal, y los
Vocales que lo integran serán : los excelentísimos señores don
Juan Contrcras y López (Je Avala, marqués de Lozoya, Cate-
drático de la Universidad y Académico de la Historia ; don
Manuel Ferradis Torres, Catedrático de Universidad; clon Luis
de Sosa Pérez, Catedrático de Universidad y Asesor de Cultu-
ra y Arte del Frente de Juventudes ; don Javier Conde, Cate-
drático de Universidad y Director del Instituto de Estudios Po-
líticos ; ilustrisimo señor don Tomás García, Magistrado 3' Jefe
del Departamento de Seminarios de FET y de las JONS de
Segovia, y don Francisco Martín y Gómez, Abogado y Delega-
do Provincial de Educación Nacional de FET de las JONS de
Segovia.

8.a El Jurado no podrá dividir el premio.
9.a El Jurado se reunirá para emitir su fallo dentro del mes

de enero de 1953.
10. La entrega del premio al autor del trabajo galardonado

se hará en un solemne acto político-literario que tendrá efecto
en Segovia.

11. Los trabajos se remitirán al Jefe Provincial del Movi-
miento de Segovia, indicando «Para el concurso Premio Isabel
la Católica».

12. Se dará la mayor publicidad a esta convocatoria.
13. El trabajo premiado será editado por el Departamento

de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento de Se-
govia, quedando de su exclusiva propiedad a todos los efectos
editoriales y estando su autor obligado a la corrección de pruebas.

Segovia, 12 de diciembre de 1951.




